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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LAS COMISIONES QUINTAS 

CONJUNTAS DE SENADO Y CAMARA DE REPRESENTANTES DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA  AL PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 

SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

 

 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución Política y del 

Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se  agregue al parágrafo del 

artículo 1 de  la citada Ley el estrato cuatro, el cual quedará así: 

“Artículo 71. Destinación de los recursos para grupos étnicos de las 
Asignaciones Directas. Los municipios con ingresos corrientes por concepto de 
asignaciones directas destinarán el 4,5% y los departamentos el 2% de su presupuesto 
bienal vigente por dicho concepto, para proyectos de inversión con enfoque diferencial en 
los Pueblos y Comunidades Indígenas y las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras que se encuentren asentadas en aquellas entidades territoriales, 
debidamente acreditadas por la autoridad competente. 
 

De conformidad con lo anterior, los municipios y departamentos destinarán los recursos 
aplicando la fórmula adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.  
 

Parágrafo primero. La fórmula de destinación será elaborada de manera coordinada 
por los delegados del Gobierno nacional, la Instancia de Decisión de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para ser adoptada por la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías. La fórmula buscará contribuir al buen vivir, al cierre de 
brechas entre las poblaciones y podrá incluir, entre otros, criterios territoriales, de 
población y de medición de las condiciones de calidad de vida de las poblaciones, 
certificados por el DANE y las entidades competentes.  
 

Parágrafo segundo. Lo anterior sin perjuicio de que los alcaldes o gobernadores 
destinen recursos adicionales de las asignaciones directas en proyectos de inversión para 
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Pueblos y Comunidades Indígenas y comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. 
 

Parágrafo transitorio. Sólo para el siguiente Presupuesto del Sistema General de 
Regalías, la fórmula de destinación será la siguiente:  
 

La participación = [(Población grupo étnico) / (Población pueblo y comunidad Indígena + 
Población Negra, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras)] X [Total de recursos de la 
entidad destinados a la inversión con enfoque diferencial]. 
Del honorable Senador,  
 

 
John Milton Rodríguez 
Honorable Senador  
Partido Colombia Justa Libres 

 
 

 
 

	
  


